
Número 147. Miércoles 6 de Julio Año de 1898.

PRECIOS DESDSCRIPCION.

Por un mee................. .....2 pesetas
Por tres Idem ................ ......5’50 »
Por seis ídem .......................10’50 >
Por un año......................20’56

Por un mes ..........................2’50 pesetas
Por tres Idem......................
Por seis Idem.......................12’50
Por un año........................ 24

ú mero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

a o xz> IC31 .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar -persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.“ del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministres
SS . MM. el Rey y la Reina. Re
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gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBMCIVH
Obras públicas.

Examinado el expediente pro
movido por D. Paulino Lorenzo 
Gonzalo y D. Lino Sáinz Bretón, 
vecinos de Ribafrecha, en solicitud 
de que se les otorgue autorización 
para cambiar de emplazamiento un 
molino harinero y de yeso de su 
propiedad:

Resultando que en el expedien
te de referencia se han cumplido 
las formalidades prevenidas en la 
instrucción aprobada por Real or
den de 14 de Julio de 1883:

Considerando que con las con
diciones propuestas por la Jefatura 
de Obras públicas no encuentra es
te Gobierno inconveniente ni per
juicio que pudiera resultar con el 
cambio de emplazamiento solicita
do.

Con arreglo á las atribuciones 
que le concede el art. 218 de la ley 
de agnas vigente de 13 de Junio 
de 1 879, este Gobierno ha resuelto 
conceder la autorización que se 
solicita con las condiciones siguien
tes:

I.*" Se reproduce la concesión 
que fue otorgada en 24 de Mayo 
de 1878 á D. Paulino Lorenzo 
Gonzalo y D. Lino Sáinz Bretón, 
vecinos de Ribafrecha, para derivar 
del río Leza en jurisdicción de di
cho pueblo (642) seiscientos cua
renta y dos litros de agua por se
gundo que deberán volver íntegra
mente al río después que produzca 
su efecto como motor en un molino 
harinero y de yeso situado en te
rrenos de su propiedad.

2 .”' La toma ó derivación del 
agua se hará por medio de una pre
sa de escollera, fuertemente arrai
gada en las dos márgenes, situada 
normalmente á la dirección gene
ral de la corriente, quedando obli
gados los peticionarios á establecer 
en la toma un módulo que sea re
gulador del caudal de aguas con
cedido, y dos hilos de fábrica en 
terreno de su propiedad fijos por 
coordenadas á puntos invariables 
del terreno que sirvan siempre pa
ra determinar la situación de la 
presa.

3 .* La coronación de la presa 
quedará situada á (2) dos metros 
(30) treinta centímetros sobre la 
clave del arco derecho situado en 
la fachada de agua abajo del mo- 
Jiufi, nea.Je ^qu^.^r^ulta un salto 
útil de (3) tres metros y la altura 
de la presa queda la misma que en 
la primera concesión.

4 El eje del cauce de desagüe 
estará situado en el plano vertical 
que pasa por el vértice ó punto más 
alto del arco mencionado, en una 
longitud de (7) siete metros (80) 
ochenta centímetros á contar desde 
el paramento exterior de la fachada 
variando después su dirección ha
cia la izquierda hasta formar con 
la línea anterior un ángulo hacia 
el río de (142) ciento cuarenta y 
dos grados y (30) treinta minutos.

5 .“ No podrá destinarse el agua 
á uso distinto del que se concede 
ni introducirse modificación alguna 
en la presa y en las canales de con
ducción y desagüe, sin obtener pre
viamente la autorización necesaria 
para ello.

6 .* La presente concesión se 
otorga á perpetuidad dejando á sal
vo todo derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

7 .“ Caducará esta concesión 
por falta de cumplimiento á las con
diciones que se fijan en las cláu
sulas que anteceden.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Logroño 30 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

Ricardo Torreja.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.“ De conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 28 del corriente mes, el 
recargo especial creado con el 
carácter de transitorio por el ar
ticulo l.“ de la ley de 10 de Junio 
de 1897 sobre los recursos com
prendidos en las Secciones de 
Contribuciones directas é indi
rectas, continuará rigiendo en el 
año económico de 1898-99, y sus 
tipos de gravamen sobre las cuo- 
ta^^eparXid as, U rifas de exacción 
y liquidaciones que se practiquen 
para realizar los ingresos, serán 
los siguientes:

De un 10 por 1*10:
Sobre el impuesto de los dona

tivos.
Sobre las cuotas de la contri

bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

Sobre el impuesto de sueldos y 
asignaciones de los empleados 
del Estado, provinciales y muni
cipales, cargas de justicia y ho
norarios de los Registradores de 
la propiedad.

Sobre el impuesto de los inte
reses y amortización de la Deu
da pública interior y valores mer
cantiles á que se refiere el artículo 
56 de la ley de 30 de Junio de 
1895, y

Sobre el impuesto de consu
mos y el especial sobre la sal.

De un 20 por 100:
Sobre las cuotas de la -contri

bución industrial y de comercio.
Sobre el impuesto de derechos 

reales y transmisión de bienes.
Sobre los impuestos de minas.
Sobre los impuestos de gran

dezas, títulos y honores.
Sobre el impuesto de pagos del 

Estado, provinciales y municipa
les.

Sobre los arbitrios de los puer
tos francos de Canarias.

Sobre la contribución concer

tada con las provincias Vascon
gadas y Navarra.

Sobre el impuesto de carruajes 
de lujo.

Sobre la renta de Aduanas, sin 
alterar las tarifas de Arancel, 
exigiéndose sobre la totalidad de 
las liquidaciones, y respetando 
los compromisos contraídos en 
los Tratados internacionales.

Sobre los derechos obvencio
nales de los Consulados.

Sobre el impuesto especial de 
consumo de aguardientes, alco
holes y licores.

Sobre el impuesto especial del 
azúcar de producción extranjera 
y ultramarina.

Sobre el impuesto especial de 
artículos coloniales.

Sobre el impuesto de tarifas de 
viajeros y mercancías; y

Sobre el impuesto del Timbre 
del Estado.

' De un 30 por 1(X): '
Sobre el impuesto de cédulas 

personales; y
Sobre el impuesto especial de 

consumo del azúcar y producción 
peninsular.

Art. 2.’ Para hacer efectivo 
el recargo de 10 por 100 sobre 
las tarifas del impuesto de consu
mos y el especial sobre la sal, se 
considera aumentado desde lue
go en igual proporción el impor
te de los arriendos y el de los*cu- 
pos de encabezamiento, siendo 
obligatoria la aceptación de ese 
aumento para todos los Ayunta
mientos, incluso los de las capi
tales de provincias, de las pobla
ciones mayores de 30.000 habi
tantes y de los puertos de Carta
gena, Gijón y Vigo.

Art. 3.” La distribución del re
cargo transitorio del 20 por 100 
entre los documentos sujetos à 
impuesto del Timbre ó actos á 
que se refieren, se hará en el 
modo y forma que se determina 
en el art. 7.® del presente decreto.

Art. 4.’ Los productos que se 
obtengan del recargo transitorio 
á que se refieren los artículos 
precedentes se aplicarán al ca
pítulo adicional 1.° de la sección 
5.* del presupuesto ordinario d« 
ingresos para 1898-99 denomina
da «Ingresos especiales para cu
brir la anualidad del empréstito
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garantido con la renta de Adua
nas» en su art. 1.®, <Recargos 
transitorios».

Art. 5.® En uso de la autori
zación concedida al Gobierno por 
el artículo adicional de la citada 
ley de 23 del corriente, se exigirá, 
durante el afio económico de 
1898-99, además del recargo tran
sitorio á que se refiere el art. 6.” 
de la expresada ley y el 1.* del 
presente Real decreto, otro re
cargo especial de guerra de 20 
por 100 sobre los donativos y 
contribuciones directas é indi
rectas detalladas en los referidos 
artículos, à excepción de los si
guientes:

Las cuotas de contribución so
bre la riqueza rústica y pecuaria.

Los derechos arancelarios de 
importación de la renta de Adua
nas.

El impuesto de consumos y es
pecial sobre la sal; y

El impuesto transitorio sobre 
el consumo de petróleo, gas, elec
tricidad y acetilenos, creado por 
el art. 7.“ de la misma ley.

Quedan también exentos de es
te recargo especial de guerra los 
contribuyentes por riqueza ur
bana y por industrial cuyas cuo
tas anuales para el Tesoro sean 
menores de 10 pesetas.

Art, 6.® El recargo de 2 y me
dio por 100 á la exportación es
tablecido por el párrafo segundo 
del artículo adicional de la ley en 
sustitución del especial de guerra 
que correspondería á la riqueza 
rústica y pecuaria y á los dere
chos arancelarios de exportación, 
se percibirá con arreglo á la cla
sificación por grupos de las ta
blas de valoraciones para 1897, y 
adiciones propuestas por la Jun
ta de Aranceles relativas al cao
lín, espato fluor y espato pesa
do, esteatita, ocres y tierras na
turales para pintar, carbonates 
de manganeso, vinos jerezanos 

•y sus similares, sin perjuicio dé
las ulteriores propuestas que la 
misma Junta puede formular pa
ra llevar à efecto lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 
adicional de la ley.

Quedan exceptuados el corcho 
en panes ó tablas, los trapos vie
jos de lino, algodón ó cáñamo, y 
los efectos usados de las mismas 
materias, que pagarán solamen
te los derechos establecidos en 
el Arancel de exportación.

Las galenas, plomos y litargi- 
rios argentíferos, pagarán el 2 y 
medio por 100 ad valore/n de de
rechos de exportación. Los desti
nados à naciones que establezcan 
ó tengan establecido derecho de 
importación á dichos artículos, 
pagará 5 por 100 ced valorem de 
derechos de exportaciór., que
dando en suspenso los derechos 
que fijaba el Arancel en esta 
parte.

El capullo de seda satisfarti el 
‘2 y medio por 100 ad valorem 
como derecho de exportación.

Los carbones minerales y el 
cok que se exporten de las is
las Canarias se exceptúan del de
recho de exportación.

Los derechos de exportación 
señalados en este artículo dejarán 
de percibirse en cuanto los cam
bios entre España y el extranjero 
bajen del 35 por 100.

Desde el día i.® de Julio próxi
mo, el precio de los documentos 
de Aduanas será el doble de que 
rigen en la actualidad.

Art. 7.® El recargo especial de 
guerra de 20 por 100 sobre el im
puesto de Timbre del Estado y el 
de 20 por 100 también por el tran
sitorio, á que se refiere el artícu
lo 6.® de la ley y el 3.® del presen
te decreto, se considerarán como 
un solo recargo á los efectos de su 
distribución entre los documentos 
sujetos à dicho impuesto, que se
rá como sigue:

De 30 por 100 sobre el papel 
timbrado judicial y licencias de 
usos de armas, caza y pesca, ex
ceptuándose la clase 13.’* del pa
pel judicial, cuyo recargo será 
de 25 céntimos de peseta.

De 40 por 100 sobre el papel 
timbrado común, pagarés de bie
nes desamortizados, papel de pa
gos al Estado, contratos de in
quilinato, timbres móviles, tim
bres especiales móviles, pagarés 
de comercio, letras de cambio, li
branzas á la orden, pólizas de 
Bolsa, para operaciones al con
tado y á plazo y para préstamos 
sobre efectos públicos y vendis, 
cuyos precios excedan de 10 cén
timos. Se exceptúa la clase 10.* 
de las pólizas de Bolsa para ope
raciones al contado y para prés
tamos sobre efectos públicos, la 
cual queda gravada con el recar
go de 15 céntimos de peseta.

De 50 por 100 sobre los efectos 
de dichas clases de precio de 10 
céntimos, y

De 30 por 100 sobre los timbres 
para títulos de la Deuda exterior 
y de Ultramar de 50 céntimos de 
peseta, una, dos, tres, seis y do
ce pesetas y de una peseta 875 
milésimas, consideránd jse éste 
á los efectos del recargo como de 
dos pesetas.

Quedan exentos de todo grava
men los timbres especiales móvi
les de 5-céntimos y los timbres 
para títulos de la Deuda exterior 
y de Ultramar de precio inferior 
á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de Co
rreos y Telégrafos, las cartas que 
circulen entre las poblaciones de 
la Península, islas Baleares, Ca
narias, posesiones españolas del 
Norte de Africa y Fernando Poo, 
llevarán adherido en dicho con
cepto, además del franqueo que 
las corresponda, un sello de 5 cén
timos de peseta, cualquiera que 

sea su peso. El mismo sello deberá 
llevar la correspondencia de los 
Cuerpos Oolegisladores y la de 
todas las Corporaciones que dis
fruten franquicia. También se fi
jará dicho sello de 5 céntimos, á 
más del importe de su tasa, en 
todo telegrama ó telefonema par
ticular que circule en las pobla
ciones indicadas.

Este recargo se hará efectivo 
por medio de timbres especiales 
que se pondrán ;x la venta. Los 
productos que correspondan á 
Correos, Telégrafos y Teléfonos 
se aplicarán en cuentas al capí
tulo adicional 2.®, sección 5.'" del 
presupuesto de ingresos, y los 
que proceden de los demás efec
tos timbrados se imputarán por 
mitad al citado cap. 2.® y al arti
culo l.° del capítulo adicional 1.® 
de la misma sección.

Art. 8.® Los recursos que se 
obtengan del recargo especial de. 
guerra establecido por el artícu
lo adicional de la ley sobre las 
demás contribuciones é impues
tos, se aplicarán al citado capí
tulo 2.” adicional, y su importe, 
juntamente con el que por el mis
mo concepto se obtenga sobre la 
renta del timbre del Estado, se 
entregará por el Tesoro público 
al Ministerio de Ultramar en con
cepto de anticipo reintegrable.

Art. 9.® La imposición del re
cargo transitorio y la del espe
cial de guerra se hará á la vez 
que.la del recurso que sirve de 
base para su señalamiento, y la 
cobranza de ambos recargos y la 
de contribución ó impuesto de 
que proceden se realizará tam
bién simultáneamente por un so
lo recibo ó documento.

Art. 10. El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones opor
tunas para el más exacto cum
plimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Junio de mil ochocientos no
venta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Joaquin López Puigeerver.

Miiiislerio de la Guliei'iiacióií

KEGLAMEHTO
PARA. EL

Regimeii j mido dei tama de Correos
Continuación. (1)

CAPÍTULO IV

DE LAS ADMINISTRACIONES PRINCIPALES

Art. 326. Los Administradores 
principales serán responsables de 
cuantas faltas se cometan en el ser
vicio de la provincia, siempre que por 
su parte hubiese concurrido intención 
deliberada, descuido, imprevisión ó 
negligencia.

(1) Véase el Boletín núm. 144.

Art. 327. Los Administradores 
residirán en la capital de la provin
cia, de la que solo podrán ausentarse 
previa autorización ó en casos urgen
tes del servicio, dando cuenta á la Di
rección general.

Dispondrán para su habitación^ en 
la casa correo, del local que consien
tan las atenciones del servicio.

CAPÍTVLOV.

DE LOS OFICIALES Y ASPIRANTES

Art. 328, Correspondo á los Inter
ventores de las Administraciones prin
cipales:

1 .° Sustituir á los Administrado
res principales en ausencias y enfer
medades.

2 .® Poner su conformidad, cuan
do procediese, en los cargos recibidos 
por la principal y en las cuentas de 
intervención recíproca, derechos de 
apartado y demás rendidas por la Ad
ministración principal y por las esta
fetas de la provincia, así como en 
los pedidos de abono por todos concep
tos.

3 .® Extender y firmar, con el 
V.® B.“ del Administrador^ todas las 
certificaciones que corresponda expe
dir á la principal.

4 .® Cuidar de que el Habilitado 
ingrese en la Caja da la oficina toda.s 
las cantidades que hubiese hecho efec
tivas ó intervenir con el Administra
dor la distribución de los haberes del 
personal y la aplicación de todos los 
fondos al objeto á que estén destina
dos.

5 .° Concurir al recibo de los co
rreos, vigilar la manipulación de la 
correspondencia y ejecutar los servi
cios que el Administrador le encomien
de, teniendo on cuenta los especiales 
de su cargo, excepción hecha de los 
de reja y estación, así como de los pe
culiares de los Aspirantes.

Art. 329. Cuando el Oficial pri
mero no estuviese de acuerdo con el 
xAdministrador en cualquier asunto 
de contabilidad, suspenderá su inter
vención y consultará al Centro direc
tivo.

Art. 330. En todas las Adminis
traciones principales habrá un Habi
litado del personal, cuyo cargo recae
rá precisamente en un empleado ele
gido por mayoría de votos del per
sonal, tanto fijo como ambulante, de 
la provincia.

Art. 331. Corresponde á los Habi
litados del personal:

1 .® Formalizar las nóminas con 
arjeglo á las. disposiciones vigentes, 
cuidando de que todos los haberes que 
en ellas se consignen estén debida
mente justificados.

2 .® Cumplimentar las órdenes ju
diciales sobre retención de haberes, y 
las administrativas sobre imposición 
de multas y suspensión do sueld').

3 .® Hacer efectivos los libramien
tos, así ordinarios como extraordi
narios, expedidos á su nombre.

4 .® Distribuir personalmenle sus 
haberes á los empleóos de la principal, 
y remitir á los demás funcionarios de 
la provincia, en pliego certificado,
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los suyos respectivos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al cobro 
de la consignación.

5.“ Custodiar debidamente orde
nados, todos los documentos corres
pondientes á la Habilitación.

G.° Llevar un libro donde se re
gistren todas las nóminas presenta
das á la oficina de Hacienda, y otro 
donde se anoten los libramientos que 
hagan efectivos y su importe.

Art. 332. Los Habilitados no po
drán exigir ni admitir de los emplea
dos á quienes paguen cantidad alguna 
en concepto de gratificación, quebran
to de moneda^ ni otro alguno.

Art. 333. Los Habilitados del per
sonal podrán serl o también de los gas
tos de oficio, á voluntad de los Admi
nistrad ores respectivos, á los cuales 
corresponde designar el empleado 
que ha de encargarse de este servicio.

Art. 334. Los Habilitados de los 
gastos de oficio observarán todo lo dis
puesto en los artículos 215 al 219.

Los Administradores serán respon
sables directamente de la gestión de 
los Habilitados, de los gastos de ofi
cio y de los pagos indebidos que en 
virtud de orden suya efectuaren.

Art. 335. Corresponde á los Ofi
ciales y Aspirantes:

1 .° Asistir diaria y puntualmente 
á la oficina, obligación de la que sólo 
serán relevados en caso de fuerza ma- 
yor.

Cuando se hallaren enfermos, da
rán inmediatamente aviso á su Jefe 
respectivo, á ser posible, con antela- 
cigu á la hora de servicio.

2 .° Desempeñar las obligaciones 
que tengan asignadas y practicar asi
mismo los demás servicios, tanto or
dinarios como extraordinarios, que 
por sus Jefes se les encomienden, sin 
perjuicio de recurrir á la Dirección ge
neral cuando se consideren agravia
dos.

3 .° Reconocer diaria y minuciosa
mente todo el material de sus Nego
ciados respectivos, así como también 
la correspondencia ordinaria y certifi
cada, pliegos con declaración de valor ¡ 
y demás objetos que por cualquier 
causa estén depositados en la oficina, 
dando parte inmediato á sus Jefes de 
cualquier novedad que notaren.

4 .® Entregar á sus Jefes sin de
mora, para los efectos oportunos, to
da correspondencia que no esté sufi- 
cientejnente franqueada con arreglo 
á tarifa, así como la. que no se presen- i 
te en las condiciones y con los requi
sitos que determina este reglamento.

5 .° Observáronlas dependencias 
la compostura debida y guardar al pú
blico las mayores atenciones, ponien
do en conocimiento de sus Jefes cuan
tas reclamaciones les sean hechas, y 
no resolviendo, sin consultar con 
éstos, los asuntos dudosos ó ajenos á 
su incumbencia.

Art. 336. Los Aspirantes desem
peñarán especialmente todos los tra
bajos de copias y todos los relaciona- i 
dos con la manipulación de la corres- ' 
pendencia ordinaria, y los Oficiales 

los referentes á la entrega y recep
ción de certificados, pliegos con de
claración de valor y objetos asegura
dos, sin perjuicio de las atribuciones 
que concede el art. 323. núm. 1.“, á 
los Administradores.

Lo dispuesto en el parráfo anterior 
solo se entiende para el caso de que el 
personal asignado á cada oficina con
sintiere esta división de trabajo.

Art. 337. Siempre que entraren 
de servicio firmarán los Aspirantes 
y Oficiales en el libro diario de que 
trata el número 2.® del art. 323, ex
presando la hora exacta en que co
mienzan sus funciones.

Esta anotación se tendrá en cuen
ta para depurar las responsabilidades 
nacidas de cualquier incidente que 
ocurra en los servicios.

CAPÍTULO VI

DE LA.S ESTAFETAS FIJAS

Art. 338. Corresponde á los Ad
ministradores de las Estafetas fijas:

1 .® Las atribuciones y deberes 
que con relación á los Administrado- 
ros principales se expresan en los nú
meros 1.®, 2.®, 4.” al 7.“, 9.’al 13,19, 
20, 22 al 24, 27, 31,32 y 34 del artícu
lo 323, y en el art. 324 en cuanto se 
refieren a la oficina de su cargo y ser
vicios dependientes de la misma, te
niendo en cuenta que, así como aqué
llos deberán comunicar con el Centro 
directivo, los Administradores subal
ternos habrán de entenderse con la 
principal do su provincia.

2 .® Designar las horas convénien- 
stes para ejecutar los trabajos necesa
rios de la oficina, teniendo siempre 
en cuenta, como base de aquéllos, la 
entrada y salida de los correos gene
ral y da la capital de la provincia.

3 .® Hacerse cargo de la Estafe
ta, bajo inventario general y por du
plicado, de la documentación, mobi
liario, material y demás existente en 
el acto de la posesión, participándolo 
a la principal y remiéndole un ejem
plar de dicho inventario con las ad
vertencias que estime procedentes 
para cubrir su reponsabilidad.

4 .° Formar los cargos, las cuentas 
de intervención recíproca, derechos 
de apartado y demás que haya de ren
dir la Estafeta, y remitirlas mensual
mente á la Administración principal 
de que dependan.

5 .° Formular los presupuestos de 
gastos y obras, y hacer á la principal, 
dentro de los ocho primeros días de 
cada trimestre, los pedidos del mate
rial necesario para los servicios du
rante ese período, devolviendo á aqué
lla el material inservible.

6 .® Observar y hacer cumplir á 
sus subordinados. Carteros y Peato
nes de su demarcación, en la parte 
que les corresponda todo lo dispuesto 
en este reglamento, y cuantas-pres
cripciones se hallen vigentes para el 
servicio del ramo.

7 .“ Reclamar el auxilio de las 
Autoridades locales si fuere necesa
rio, por causado retraso de los co
rreos, por interrupción de vías ó fuer

za mayor, dando inmediata cuenta 
á su Jefe de cualquier suceso que im
pida ó interrumpa la marcha del ser- 

í vicio ordinario, como asimismo de 
las disposicionos que hayan adoptado 
para restablecerlo.

Art. 339. En casos de enfermedad 
ó ausencia temporal inevitable de los 
Administradores de Estafetas servi
das por un sólo empleado, deberá éste 
dar cuenta inmediata al Alcalde de 
la localidad, y de acuerdo con él, desig
nar una persona de confianza que le 
sustituya, poniendo en conocimiento 
del Administrador principal esta de
signación y la causa que la motivara.

Art. 340. Los Administradores 
subalternos residirán en el punto don
de radique la oficina de su cargo, del 
que sólo podrán ausentarse mediante 
licencia concedida con arreglo á los 
preceptos vigentes ú orden de la Di- 

( reccion general ó del Administra
dor principal respectivo.

Art. 341. Los Administradores su
balternos serán directamente respon
sables de cuantas faltas ocurran en 
el servicio de su Administración, siem
pre que por su parte hubiese mediado 
intención ó negligencia.

Art. 342. Los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos y el personal 
subalterno del mismo que sirvan en 
oficinas en que se halle fusionado 
aquel servicio con el de correos, esta
rán sujetos á las disposiciones de este 
reglamento y demás órdenes vigentes.

Art. 543. Los expedientes á que 
por faltas en el servicio postal dieren 
lugar los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos, se instruirá con arreglo á 
lo dispuesto en la orden circular de 
la Dirección general de 5 de Alayo 
de 1888.

CAPÍTULO VII

DE LAS ESTAFETAS AMBULANTES

Art. 344. Los empleados ambu
lantes concurrirán á la Administra
ción de salida para recibir la corres
pondencia, y no se harán cargo de 
ella con más anticipación que la ne
cesaria para preparar las expedicio
nes.

Art. 345. En las líneas que tuvie
ran diversos turnos de ambulantes, 
concurrirán á la oficina, no solamen
te los empleados que deban salir con 
la expedición, sino también aquellos 
á quienes correspondiese partir al día 
siguiente, para sustituir á los prime
ros en caso necesario.

Art. 346. Los empleados ambu
lantes disfrutarán las gratificaciones 
que se les asignen para cada viaje 
por disposiciones especiales.

Art. 347. En casos de enferme
dad ó ausencia justificada, los emplea
dos de las Estafetas ambulantes se
rán sustituidos por otros de igual ó in
ferior categoría, adscritos á las ofici
nas de los puntos de partida ó térmi
nos, quienes percibirán la parte pro
porcional de la gratificación corres
pondiente al empleado sustituido.

Art. 348. Si en el momento de 
partir el tren ó durante el viaje falta

re ó se inutilizase para el trabajo al- 
, guno de los empleados adscritos á la 

expedición, el Jefe, ó quien hiciera 
sus veces, procurará reemplazarlo, 
reclamando á la Administración del 
tránsito que más próxima y fácilmen
te pueda prestárselo un fuucionario 
de la misma.

Art. 349. Cuando la expedición, 
estuviese servida por un solo emplea
do, si éste se inutilizase, procurará par
ticiparlo al representante del Gobier
no en la línea, y en su defecto, á la 
Guardia civil, para que custodien la 
correspondencia, y al Administrador 
del punto del tránsito más próximo 
que pueda designar un empleado que 
se encargue de la expedición. Esta 
obigación será extensiva á todos los 
empleados de Correos que tuviesen 
noticia del incidente ocurrido.

-Art. 350. En las ambulantes ser
vidas por más de un empleado será 
Jefe de la expedición el funciona
rio de superior categoría, y dentro de 
la misma clase el más antiguo en el 
grado.

Este distribuirá los trabajos de la 
oficina, reservándose siempre todos 
los servicios relacionados con la co
rrespondencia certificada, cuya res
ponsabilidad le corresponderá exclu
sivamente, sin perjuicio de inspeccio
nar todas las operaciones y do ejecu
tarlas en caso necesario.

Art. 351. Las responsabilidades 
consiguientes á la recepción, manipu
lación y entrega de la corresponden
cia ordinaria corresponderán, en pri
mer término, á los subalternos de las 
expediciones cuando éstas fuesen ser
vidas por más de un empleado.

Art. 352. Las Estafetas ambulan
tes respaldarán con el sello de fechas 
la correspondencia que reciban aldea- 
cubierto, y sellarán en el anverso la 
nacida en su buzón y la procedente 
de Carterías que careciesen de este 
requisito.

Art. 353. Al partir el tren de ca
da estación, deberán los empleados 
extraer de los buzones del coche la 
correspondencia que hubiera sido de
positada en ellos.

Art. 354. Los empleados ambu
lantes cuidarán de llevar dispuesta 
la correspondencia á que deban dar 
salida en cada estación, para que la 
entrega resulte lo más breve posible.

Art. 355. Los empleados ambu
lantes observarán si todas las sacas 
de correspondencia que reciban y ex
pidan van provistas de la etiqueta que 
exprese los puntos de origen y desti
no, supliendo las omisiones que en 
este punto notaren.

Art. 356. Las Estafetas ambulan
tes expedirán á los peatones del trán
sito los resguardos definitivos de la 
correspondencia certificada á que se 
refiere el art. 371 en su núm. 6.®

Art. 357. Los ambulantes ano
tarán en el <Vaya> los certificados 
y paquetes de correspondencia ordi
naria que reciban y entreguen y 
cuantos incidentes ocurran en la ex
pedición, y si éstos fuesen de inapor-
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tancia, los participarán por la vía de 
comunicación más rápida á la Admi
nistración de que dependan y á la 
Dirección general.

Si la expedición se interrumpiera 
ó retrasara de un modo notable, lo 
participarán de igual forma á las Ad
ministraciones de tránsito y destino.

Art. 358. En las Estafetas ambu
lantes que tengan carácter de oficinas 
de cambio, los empleados cuidarán de 
cumplir lo que respecto á la correspon
dencia internacional dispone el título 
2.® en la sección primera del capítu
lo 2.*, haciendo entrega de toda la 
documentación relativa á este servi
cio en la oficina fija designada como 
auxiliar do la ambulante^ ó en la 
principal de que dependan.

Art. 359. El Jefe de una expedi
ción ambulante no consentirá que 
persona alguna extraña al servicio 
penetre en el coche correo.

Los empleados de las compañías 
de ferrocarriles habrán de limitarse 
á examinar y taladrar los documen
tos que justifiquen la agregación de 
los empleados cuando el número de 
éstos excediera al de los que sirven 
ordinariamente la expedición, sin pe
netrar en el coche y sin que en nin
gún caso pueda serles mostrado el 
cYaya».

Art. 360. Los empleados ambu
lantes no podrán llevar ec el vagón 
correo objetos extraños á la correspon
dencia, excepción hecha de aquellos 
para que estén autorizados por dispo
siciones vigentes.

Art. 3él. ElJefe de la expedición 
será el responsable, no sólo de las 
faltas en que incurra, sino igualmen
te de las que cometan los demás em
pleados cuando se demostrara que por 
su parte hubiese mediado imprevisión 
ó negliencia.

Art. 362. Los empleados ambu
lantes disfrutarán franquicia telegrá
fica para asuntos urgentes del servi
cio.

Art. 363. Los encargados de una 
expedición no podrán separarse de 
ella hasta que haya sido debidamente 
entregada en el punto de destino.

Si la expedición se interrumpiera 
por cualquier accidente, deberán pro
curar por cuantos medios estén á su 
alcance, que la correspondencia su
fra el menor retraso posible solicitan
do para ello los datos necesarios de 
los empleos del Estado y de las Com
pañías de ferrocarriles, reclamando 
el auxilio de las Autoridades, y pi
diendo, en caso de duda, instruccio
nes á la Administración de quien de
pendan ó á la Dirección general.

Art. 364. Antes de abandonar el 
coche correo al termino de cada viaje, 
los encargados de la expedición lo re
gistrarán minuciosamente para que 
no quede en él objeto alguno corres
pondiente á la misma.

f-Se continuará )

Ádinhiislración de Itacieiida
Beparti/nientos sobt'e la riqueza 

rústica y pectiaria, y la ele ur
bana.
Cumplidos con mucho exceso 

los plazos concedidos en los Bo
letines OFICIALAS números 117 y 
132, fechas 27 de Mayo y 16 de 
Junio últimos para la remisión 
de los repartimiéntos de rústica 
y pecuaria y de urbana, que han 
debido ya formarse para el pró
ximo afio económico de 1898-99, 
esta Administración se dirije de 
nuevo á los Sres. Alcaldes exci
tando su reconocido celo para 
que dispongan el inmediato en
vío de dichos documentos, for
mados con estricta sujeción á la 
circular inserta en el Boletín ofi
cial citado de 27 de Mayo, para 
lo cual se concede un nuevo pla
zo de ocho días, teniendo presen
te que transcurrido éste, se pro
pondrá por la Administración al 
Sr. Delegado de Hacienda la im
posición de las responsabilida
des que determina el art. 81 del 
reglamento fecha 30 de Septiem
bre de 1885, contra los pueblos 
que resulten en descubierto.

Al propio tiempo esta oficina, 
con el fin de cumplir lo dispues
to en la Real orden fecha 29 de 
Junio próximo pasado, encarga 
à los Sres. Alcaldes que al final 
del repartimiento sobre riqueza 
urbana, y á continuación de las 
sumas totales, se fije la siguiente

DEMOSTRACIÓN
Ptas. Cts,

Importó del cupo para el
Tesoro, por los contribu
yentes cuyas cuotas no 
llegan à 10 pesetas, (casi
lla 6.* del repartimiento) 

Idem por los contribuyen
tes que figuran con 10 pe
setas ó más, (la misma 
casilla)........................  

Total igual al cupo del Te-............... ““ 
soro que figura en dicha 
casilla núm. 6.....

También debe poner en cono
cimiento de las referidas Autori
dades, que existiendo ya en esta 
Administración los impresos de 
recibos talonarios, pueden comi
sionar desde luego persona au
torizada en la forma que se ex
presa en el apartado 2.* de la re
gla 12."' de la circular inserta en 
el citado Boletín de 27 de Mayo.

Se advierte por último, que los 
recibos han de venir cosidos por 
cuadernos que comprenda cada 
uno separadamente los de cuotas 
anuales, semestrales y trimes
trales, pero teniendo muy pre
sente que el de cuotas trimestra
les de urbana ha de dividirse en 
dos partes, comprendiendo la 
primera todos los contribuyentes 
cuya cuota para el Tesoro con 
excepción de todo recargo, (ó sea 
la que figura en la casilla 6." del 

repartimiento de urbana) no lle
gue á 10 pesetas, y en la segunda 
parte los que lleguen ó excedan 
de 10 pesetas, en la misma ca
silla

Esta Administración confía que 
las anteriores aclaraciones no 
darán lugar à duda para la com
pleta terminación y remisión de 
los repartimientos, y espera, con
fiada en el celo de los Sres. Al
caldes y Secretarios de los Ayun
tamientos, que los documentos 
de referencia, se remitirán den
tro del nuevo plazo de ocho días 
que al efecto se señala.

Logroño 2 de Julio de 1898.— 
Federico P. del Pino.

SSCCIOJi MIOS

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta de asociados que tengo el 
honor de presidir, en sesión extraor
dinaria del día 29 del actual entre 
otros asuntos, se dispuso: Que en 
virtud de traslado por ascenso del 
Médico titular de esta villa, se ha
lla vacante dicha plaza, con la asig
nación anual de 999 pesetas, por 
la plaza de Beneficencia y asisten
cia de tres viudas pobres, pagadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, y de 1376 pese
tas anuales, que serán satisfechas 
por una sociedad de vecinos, por 
la asistencia facultativa á los pu
dientes.

Las solicitudes, se presentarán 
en esta A lcaldía en el término de 
treinta días, debidamente docu-

Habiéndose terminado los repartimientos de la contribución territo
rial en los pueblos y por los conceptos que á continuación se relacio
nan, correspondientes al próximo año económico de 1898-99, se en
cuentran de manifiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos, para que los contribuyentes en los mismos comprendidos, pue
dan examinarlos y hacer cuantas reclamaciones crean convenientes, en 
el término que al efecto se les señala, á contar desde que aparezca la 
presente relación en el Boletín oficial.

PUEBLOS.

Alfaro.......................
Canales. , . • .
Casalarreiiía. . 
Corporales 
Estollo......................
Lagunilla..................
Muro de Cameros.
Pinillos......................
Pradillo.....................
San iíillánde la Cogolla 
San Vicente Sonsierra. 
Tudelilla 
Viguera.....................
Villar de Arnedo.. . ’ 
Villoslada. . . . • 

CONCEPTOS.

Urbana
Rústica, pecuaria y urbana
Urbana
Rústica, pecuaria y urbana 

Idem
Rústica y urbana
Pecuaria y urbana
Rústica, pecuaria y urbana

Idem
Rústica y urbana
Urbana

Idem
Rústica, pecuaria y urbana
Urbana
Rústica, pecuaria y urbana

IMPRENTA PROVINCIAL

mentadas, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, 
pasado dicho término no será ad
mitida solicitud alguna.

Ventrosa 30 de Junio de 1898.
—El Alcalde, Pedro Cilla.

Don Saturnino Albelda, Alcalde 
constitucional de la’villa de Ale- 
sanco.
Hago saber: Que por haber ter

minado el contrato del que la ve
nía desempeñando, se ha vacante 
la plaza de Farmacéutico titular 
de esta expresada villa, dotada con 
el haber anual de 600 pesetas que 
se satisfarán por trimestres venci
dos del presupuesto municipal por 
el suministro de medicamentos gra
tuitos á 60 familias pobres de la 
localidad, pudiendo el que fuere 
agraciado contratar libremente con 
300 vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en esta 
Alcaldía en el plazo de 30 días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

Alesanco 2 de Julio de 1898.— 
Saturnino Albelda.

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal por el cu
po total para el año económico de 
1898-99, se anuncia á los intere
sados en él comprendidos para que 
dentro del término de ochó ^ías/ 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villarejo 28 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Angel Morrás.

TÉRMINO 
en el cual pueden los 

contribuyentes hacer 
sus reclamaciones.

Ocho días 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id. 
8 id.
8 id.
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